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A CÁMARA Artesanal de 
Tungurahua preocupada por 

buscar soluciones que vayan enca- 
minadas al desarrallo de nuestra 
ciudad, conjuntamente con la Cá- 
mara de la Pequeña Industria y la 
Organización Latinoamericana de 

. Gobierno Locales -IULA-, tiene 
2 previsto realizar mesas de trabajo 
+ los días 26 y 27 de junio de 08h00 a 

2000 en el Salón Social de las Cá- 
maras, 

z Aquí se tratarán temas relacio- 
nados con la problemática del sec- 

- tor artesanal y la elaboración del 
: PEA de Ambato, coordinándose 

E. acciones para dinamizar la econo- 
¿ mía local. 

El PEA será un instrumento 
¿7 que administrará épocas de crisis y 

permite diseñar un camino para sa- 
lir de ellas con una visión a largo 
plazo, lo que se pretende es poten- 

ciar la economía de Ambato, gene- 

rando empleo y mejorando la con- 
: dición de nuestra gente. 

El sector productivo tienen ma- 
yor injerencia en lo que se refiere a 

. la potencialización de la economía 
£ y generar fuentes de empleo, por lo 

    

que es indispensable que se expon- ;* 
gan los problemas y posibles solu- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA FABRICA 
DE VESTIDOS Y TEXTILES DEL TUNGURAHUA VESTE- 
TEXA S.A. 

Se comunica al público que la compañía FABRICA DE VES- 
TIDOS Y TEXTILES DEL TUNGURAHUA VESTETEXA S.A. 
aumentó su capital en la suma de S/. 930'000.000 y reformó 
sus estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 
Primero del cantón Ambato el 30 de abril de 1998. Fue apro- 
bada por la Intendencia de Compañías de Ambato mediante 
Resolución No. 98.5.1.1.069 de 22 de junio de 1997. 

El capital actual de S/. 1.280'000.000 está dividido en 
1'280.000 acciones de S/. 1.000 cada una. 

Ambato, a 22 de junio de 1998 

Dra. Leonor Holguín B. 
ESPECIALISTA JURIDICO 

  

      

ACTORA: GLENDA NATAL! ORTEGA Li- 
ZANO 
DEMANDADO: SEGUNDO JORGE CAS- 
TRO CANDO 
JUICIO: DIVORCIO No. 2076-97-C.M. 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
FECHA DE INICIACION: 9 DE DICIEM- 
BRE DE 1997 
PROVIDENCIA 
JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL DE Pl- 
CHINCHA.-Quito a 9 de diciembre de 

1997.- Las 10H30.- VISTOS.- la demanda 

que antecede es clara, completa y reúne 

jos requisitos de ley. Es procedente el tra- 

mite verbal sumario que se solicita. En 

cosncuencia con lo previsto por el ARt. 86 

del Código de Procedimiento Civil, citese 

al demandado señor SEGUNDO JORGE 
CASTRO CANDO, por la prensa en uno 

de los perlódicos de mayor circulacion que 

se edita en esta ciudad de Quito, así como 

también en la ciudad de Ambato, provin- 

cia de Tungurahua, mediando ocho días 

hábiles entre cada publicación. Téngase 
en cuenta la insinuación que hace la acto- 

ra para la designación del Curador Ad-ti- 

tem. Agréguense al proceso los documen- 

tos que se acompañan. Téngase en cuen- 

ta el casillero judicial señalado por la par- 

te actora. NOtifiquese. 
f) Dr. Felipe Granda Aguilar Juez 

Lo que comunico a usted para los fines de 

ley, previniéndole de la obligación que tie- 

ne de señalar casillero judicial para poste- 

riores notificaciones que le corresponda. 

DR. ANDRES ROMERO ALBAN 
SECRETARIO DEL JUZGADO SEPTIMO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
hay un sello 
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